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EDITORIAL

En el II Congreso del Sector Na-
cional de Educación, celebrado en 
Madrid los días 26 y 27 de noviem-
bre, se ha debatido la situación 
actual de la Educación de nuestro 
país. Se han analizado las diferen-
cias existentes entre las Comuni-
dades Autónomas, entre las que 
destacamos las siguientes:

• Inversión educativa por alum-
no.

• Últimos resultados informe 
PISA en lectura.

• Matriculación de alumnado en 
centros públicos.

• Retribuciones medias.
• Horario lectivo docente

El Congreso ha considerado in-
aceptable:

• Que la inversión educativa os-
cile en más de 2500 euros por 

alumno entre unas y otras Co-
munidades, siendo esta cifra 
un 50% más entre ellas.

• Que el informe PISA en lectura 
sitúe a unas Comunidades por 
encima de la media de la OCDE 
y a otras en la cola.

• Que los datos de concertación 
alcancen en alguna Comuni-

dad el 50%, incidiendo en la 
discriminación según el lugar 
de residencia y pervirtiendo la 
igualdad de oportunidades.

• Que en un Cuerpo Nacional 
existan diferencias salariales 
en la media de retribuciones de 
más de 300 euros mensuales 
suponiendo más de un 15%.

Celebrado el II Congreso del Sector Nacional 
de Educación, en el que se ha aprobado un 
Manifiesto por la Educación Pública

Nº 260 • Noviembre-Diciembre de 2019



Nº 259 • Septiembre-Octubre de 2019

4

EDITORIAL

• Que la derogación del RD 14/2012 no haya su-
puesto una uniformidad en la reducción del horario 
lectivo manteniéndose el horario impuesto en épo-
ca de crisis.

El Congreso también ha analizado la situación de la 
Universidad. La disparidad de situaciones laborales, 
económicas y normativas es todavía más evidente en 
este ámbito en donde conviven más de 50 universida-
des públicas bajo gobiernos autonómicos de diferente 
signo político.

Las tasas y precios públicos de las matrículas univer-
sitarias son significativamente más bajas en Andalu-
cía y Galicia que en Madrid y Cataluña.

Algunas Comunidades Autónomas ajustan sus plan-
tillas de profesorado a lo que marca la Ley Orgánica 
de Universidades mientras que, por ejemplo, las uni-
versidades catalanas evitan desde hace muchos años 
sacar plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios y 
llenan sus campus de profesores asociados.

Mientras muchas universidades abonan la subida sa-
larial recogida en el recientemente aprobado Estatuto 
del Personal Investigador predoctoral en Formación 
(EPIF), otras ignoran su aplicación como Valladolid, 
Oviedo, Extremadura y Sevilla.

Algunas universidades perfilan ya su cuarto Plan de 
Igualdad cuando otras ni siquiera han empezado la 
negociación del primer borrador. Por último, unos 
campus tienen carreras profesionales para el perso-
nal de administración y servicios, y otros niegan su 
existencia excusándose en fútiles problemas legales. 
Desde CSIF creemos que estas situaciones son una 
estulticia que no tienen nada que ver con la tan ma-
nida Autonomía Universitaria.

Por otro lado, el Congreso ha manifestado su solida-
ridad con los docentes y PAS de toda la Educación en 

Cataluña, que son presionados por cumplir la ley.

El Congreso ha concluido que es imprescindible que 
se respete el derecho a la Educación y a la igualdad 
de toda la ciudadanía. Asimismo, se ha manifestado 
la necesidad de que no exista discriminación alguna 
en razón de lugar de residencia, sexo, etnia o por 
cuestiones económicas que expulsen del Sistema al 
alumnado con menos recursos.

CSIF Educación ha ratificado en este Congreso la 
apuesta decidida por la Educación Pública, sin am-
bigüedades. Es la única que garantiza la igualdad de 
oportunidades, la única que llega a todos los lugares 
y que no deja a nadie por el camino.

Por todo ello, se ha exigido un Pacto de Estado por la 
Educación que, apostando por la Educación Pública, 
englobe todas las etapas educativas, desde Infantil 
a Universidad como herramienta de reducción de las 
desigualdades expresadas y mecanismo de mejora 
de la calidad de la Educación Pública. El ideario y las 
medidas concretas que propone CSIF para conseguir 
estos objetivos se han recogido en la Ponencia de 
Política Educativa, debatida y aprobada en este Con-
greso.

El Congreso ha mantenido su compromiso con la ne-
gociación, considerándola como medio fundamental 
para la consecución de las mejoras laborales nece-
sarias. Exigimos un Estatuto Docente que reduzca 
las diferencias entre Comunidades Autónomas. De-
mandamos una legislación nacional en el ámbito uni-
versitario que, respetando la diversidad, aporte co-
herencia, equidad y cierto grado de homogeneidad 
para alumnos, profesores, investigadores y personal 
de administración y servicios.

Por ti, contigo, por la Educación Pública

Madrid, 27 de noviembre 2019
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UNIVERSIDAD

La falta de financiación y la precariedad de las 
plantillas marcan el inicio del curso universitario

• La escasez de fondos repercute en las plantillas, la calidad docente y la investigación

• Es necesaria una reforma urgente de los criterios ANECA de evaluación del profesorado universitario

RAMÓN CABALLERO 
VICEPRESIDENTE CSIF SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN

Se inicia un nuevo curso académico 
y CSIF alerta que sigue sin resolverse el 
grave problema de la infrafinanciación 

de las universidades públicas españolas que reciben 
ahora menos fondos que hace diez años. La estadística 
del Ministerio de Educación es contundente al reflejar el 
descenso de 1.300 millones de euros en el gasto público en 
educación universitaria entre 2010 y 2017. También sigue 
sin recuperarse la inversión por alumno que se recortó un 
13% entre 2010 y 2015 según datos de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 
Los resultados de estas políticas evidencian que en las 
universidades los ingresos de las administraciones públicas 
van a la baja, mientras se produce un incremento general 
de los ingresos provenientes de tasas y precios públicos que 
tienen que pagar los ciudadanos.

En este escenario de escasa financiación, la situación se 
muestra insostenible en las universidades públicas catalanas, 
cuyos rectores denuncian la gravedad de su situación financiera 
y demandan acciones inmediatas para no ver afectados 
el funcionamiento normal y los resultados de la actividad 
universitaria. La desinversión pública en la universidad afecta 
a la mayoría de Comunidades Autónomas y algunas (Valencia, 
Madrid o Castilla y León) están proponiendo ya un nuevo 
modelo de financiación de las universidades que garantice 
estabilidad y certidumbre, y que les permita aspectos básicos 
como mantener los edificios o renovar equipos.

CSIF denuncia que los recursos resultan totalmente 
insuficientes también en la I+D+i según acaba de certificar la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) al 
indicar que la inversión total  (pública, privada y extranjera) 
en I+D+i ha caído en España entre 2009 y 2016, un -10,2% 
en contraste con el crecimiento del 17% de la Unión Europea. 

Necesitaríamos incrementar la inversión en investigación 
y desarrollo un 0,8% del PIB (10.000 millones de euros) 
para acercarnos a la media europea y a los objetivos del 
Horizonte 2020 que es el programa que financia proyectos 
de investigación e innovación en el contexto europeo. El 
panorama se torna más desalentador cuando  se comprueba 
que los préstamos, las garantías adicionales y las trabas 
burocráticas influyen decisivamente en que sólo se haya 
ejecutado el 50% de lo presupuestado para I+D+i.

CSIF pide incrementar la financiación para recuperar y 
mejorar unas plantillas de personal docente e investigador y de 
administración y servicios, envejecidas, diezmadas por la tasa 
de reposición y con altos índices de inestabilidad y precariedad. 
Sólo el 53% de la plantilla  de profesores universitarios tiene un 
trabajo estable y proliferan por miles los profesores interinos 
(Titulares de Universidad, Contratados Doctores o Sustitutos 
interinos) y los contratados laborales temporales (Ayudantes, 
Ayudantes Doctores y Asociados). Merece señalarse que el 
colectivo docente más numeroso -que supone hoy en día una 
cuarta parte de los docentes universitarios españoles- son 
los más de 22.800 profesores Asociados que cuentan con un 
contrato temporal y dedicación a tiempo parcial que termina 
traduciéndose en sueldos vergonzosos y una pésima situación 
laboral. Es imprescindible aumentar los presupuestos para 
poder estabilizar a las plantillas de PAS y PDI y poner fin a 
una mano de obra barata que surgió al albur de la crisis y que 
se perpetúa en una precariedad inaceptable.

Nº 260 • Noviembre-Diciembre de 2019

Reforma de los criterios ANECA
A lo largo de este curso deben re-

formarse sin más dilación, los crite-
rios de acreditación del profesorado 
universitario de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación (ANECA).  Unos criterios cu-
yos efectos perversos sobre muchos 
profesores y algunas áreas CSIF vie-
ne denunciando desde hace tiempo 
y terminó exponiéndoselos el pasa-
do 30 de agosto al Presidente del 

Gobierno en funciones y al Ministro 
de Ciencia, Innovación y Universi-
dades. Estos criterios también han 
sido objeto de controversia pública 
este verano por su rigidez, falta de 
transparencia y excesiva burocracia 
y porque, además de frenar la inter-
nacionalización, dejan en la cuneta 
a numerosos científicos de élite. El 
sindicato alerta que algunas áreas 
de conocimiento (Ciencias Sociales, 

Ciencias Biomédicas, Derecho, Cien-
cias de la Educación, Medicina Clíni-
ca, Historia y Filosofía) se verán las-
tradas de manera significativa a me-
dio plazo si no se introducen cambios 
inmediatos 
en estos 
criterios de 
evaluación 
del profe-
sorado. 
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CSIF apoyó la “Marcha por la Ciencia” 
del pasado 19 de octubre en Madrid

CSIF pide aplicar en todas las universidades la 
subida salarial de los contratados predoctorales 
recogida en el EPIF

• Exigiendo un Pacto de Estado por la Ciencia

• Reclamando un porcentaje del PIB para convocatorias regulares, dotación de equipos y la 
incorporación de recursos humanos a la I+D+i

• El sindicato critica la formula aprobada por el Ministerio de Ciencia endosando a las universidades la subida salarial del 
colectivo sin ningún mecanismo para dotarla presupuestariamente

• Universidades como Vigo, Politécnica de Madrid, Castilla La Mancha y la mayoría de las catalanas han recurrido al Tribunal 
Supremo el Real Decreto 103/2019 de 1 de marzo que regula el EPIF

• Tampoco todos los Organismos Públicos de Investigación (OPI,s), dependientes de la Administración Central, han aplicado el 
incremento retributivo

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administra-
ciones públicas, apoyó la “Marcha por la Ciencia” con-
vocada por la Federación de Jóvenes Investigadores y la 
asociación INNOVA-Salamanca que se celebró el pasado 
19 de octubre en Madrid.

Es responsabilidad de todos defender una finan-
ciación razonable para la columna vertebral de la 
educación, la innovación y el desarrollo. Desde CSIF 
hemos demandado insistentemente un Pacto por la 
Ciencia que afronte la problemática de falta de una 
inversión real y la eliminación de barreras a los in-
vestigadores.

Varios años de disminución en la inversión en I+D+i 
tanto pública como privada, una desorbitada burocrati-
zación y la falta de consideración a los jóvenes inves-
tigadores nos sitúa en clara desventaja con el resto de 
universidades y economías europeas. 

CSIF denuncia que los recursos resultan totalmente 
insuficientes en la I+D+i según acaba de certificar la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AI-

ReF) al indicar que la inversión total  (pública, privada 
y extranjera) en I+D+i ha caído en España entre 2009 
y 2016, un -10,2% en contraste con el crecimiento del 
17% de la Unión Europea. 

Necesitaríamos incrementar la inversión en investi-
gación y desarrollo un 0,8% del PIB (10.000 millones 
de euros) para acercarnos a la media europea y a los 
objetivos del Horizonte 2020 que es el programa que 
financia proyectos de investigación e innovación en el 
contexto europeo. El panorama se torna más desalen-
tador cuando  se comprueba que los préstamos, las 
garantías adicionales y las trabas burocráticas influyen 
decisivamente en que sólo se haya ejecutado el 50% de 
lo presupuestado para I+D+i.

La investigación es un componente fundamental en 
la riqueza del país y en su desarrollo. Un Estado que no 
invierta suficiente en I+D+I está abocado al empobre-
cimiento de su economía y al deterioro de su estado de 
bienestar. CSIF insiste en reclamar un porcentaje del 
PIB para inversión anual en I+D+i.

El sindicato CSIF denuncia que, seis meses después de 
su entrada en vigor, en muchas universidades no se ha 
llevado a cabo la subida salarial contemplada en el Esta-
tuto del Personal Investigador predoctoral en Formación 
(EPIF). Tampoco los investigadores predoctorales de algu-
nos Organismos Públicos de Investigación dependientes 
de la administración central como el Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrarias (INIA) han visto aplicadas en sus 
nóminas el incremento retributivo aprobado.

CSIF señala que el Real Decreto 103/2019 entró en 
vigor el día 16 de marzo y que a partir de esa fecha 

era aplicable el incremento retributivo para todos los 
contratos predoctorales, incluidos  los formalizados con 
anterioridad a su entrada en vigor. Recordamos que el 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades no 
previó ningún tipo de mecanismo de dotación presu-
puestaria y que actualizar este año el salario de todos 
los predoctorales que existían a la entrada en vigor del 
nuevo EPIF podría suponer unos 4.3 millones de euros 
este año para las universidades. 

Desde CSIF ya advertimos que el Estatuto de Per-
sonal Investigador predoctoral en Formación (EPIF) 
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Retrasos en las Comisiones de Revisión ANECA

CSIF insiste ante MUFACE y Función Pública en 
acabar con la discriminación que sufren las Profesoras 
Universitarias funcionarias en el Complemento de 
Maternidad por la edad de jubilación forzosa

era confuso, ambiguo y sin financiación. Además, no 
recogía dos de las demandas básicas del sindicato y 
del colectivo afectado como son la indemnización por 
finalización de contrato y la inclusión y reconocimiento 
en los convenios colectivos de universidades y de los 
organismos públicos de investigación, OPI´S. 

Esta falta de mecanismos de financiación ha desem-
bocado en que muchas universidades, por ejemplo las 
de Valladolid, Oviedo, Extremadura, Sevilla y Burgos, 
todavía no hayan aplicado la subida salarial y digan 
tener bajo estudio su aplicación. Otras Universidades 
como Castilla la Mancha, Vigo, Politécnica de Madrid y 
las universidades catalanas (Rovira y Virgili, Pompeu 
Fabra, Politécnica de Cataluña, Autónoma de Barcelona) 
han recurrido el Real Decreto ante el Tribunal Supremo 
al considerarlo negativo para el personal afectado y al 
generarles un déficit en su presupuesto y entender que 
es el Ministerio de Ciencia quien debería haber contem-
plado una dotación presupuestaria adjunta a la norma. 
De momento, el Tribunal Supremo ya acordó no sus-
pender cautelarmente el Real Decreto 103/2019, de 1 
de marzo. 

Por el contrario, otras muchas universidades (La Rio-
ja, U. Carlos III de Madrid, U. Autónoma de Madrid, U. 
Rey Juan Carlos, Alcalá de Henares, U. Politécnica de 

Madrid, U. Salamanca, U. Cádiz, U. Zaragoza, U. Alican-
te) han procedido a la regularización salarial con efec-
tos de 16 de marzo. Por último, hay universidades que 
se encuentran en proceso de aplicación que pretenden 
terminar a lo largo de este curso como ocurre con la 
mayoría de las universidades andaluzas, la UNED y la 
Universidad de León. 

Valoramos que el Consejo de Ministros del pasado 
27 de septiembre autorizara convocar cerca de 2.000 
contratos predoctorales adecuando ya sus retribuciones 
al salario mínimo que estipula el Estatuto del Personal 
Investigador predoctoral en Formación, con un incre-
mento medio del salario anual del 8%. Por esta razón, 
resulta inconcebible que el Ministerio de Ciencia, Inno-
vación y Universidades no haya dotado la financiación 
adicional necesaria para adecuar al nuevo EPIF los sala-
rios de los contratos FPU y FPI de las convocatorias de 
2018 resueltas en septiembre y junio de 2019, respec-
tivamente.

Por último, CSIF pide a todas las universidades y a 
los Organismos Públicos de Investigación que cumplan 
sus compromisos y apliquen cuanto antes las tablas sa-
lariales del Estatuto del Personal Investigador predoc-
toral en Formación. 

CSIF ha pedido información sobre los retrasos en la 
resolución de las reclamaciones planteadas por el PDI 
para revisar las solicitudes de acreditación que se pre-
sentaron hace un par de años, fueron denegadas, se 
recurrieron al Consejo de Universidades y, ahora, debe 
volver a dictaminar la ANECA.

Se nos ha informado que ANECA tiene previsto cele-
brar, en el último trimestre del año, sesiones de evalua-
ción de las cinco Comisiones de Revisión.

Confiamos que antes de 
que termine el año se ha-
brán resuelto gran parte de 
-si no todas- las 62 recla-
maciones (27 de las cuales 
son de la rama de Ciencias 
Sociales y Jurídicas) que 
tienen pendientes.

Desde el 1 de enero de 2016, a las mujeres que ha-
yan tenido hijos naturales o adoptados y sean benefi-
ciarias de una pensión de jubilación forzosa o por inca-
pacidad permanente para el servicio, se les reconocerá 
un complemento de pensión por importe equivalente 
al resultado de aplicar a la pensión de jubilación que 
le corresponda, un porcentaje en función del número 
de hijos nacidos o adoptados con anterioridad al hecho 
causante de la pensión (en el caso de 2 hijos: 5%, 3 

hijos: 10%, 4 o más hijos: 15%).
Desde CSIF hemos denunciando en sendas reuniones 

con MUFACE Y Función Pública que existe una discrimi-
nación o desigualdad de trato respecto a este comple-
mento de maternidad entre, por ejemplo, una docente 
universitaria funcionaria y la mayoría de trabajadoras 
sujetas al régimen de Clases Pasivas ya que para la 
primera el requisito de la jubilación forzosa es tener 70 
años de edad y para el resto es tener 65 años de edad.
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Relaciones Internacionales (I). Los sindicatos 
europeos de la educación abordando la igualdad 
de género a través del diálogo social

Quisiera comenzar este artí-
culo, que versará sobre la acción 
sindical en las relaciones que 
nuestro sindicato tiene en el pla-
no internacional, recordando la 
importancia de la actividad edu-
cativa de vosotros, docentes. Sin 
salir de nuestras fronteras, asis-

timos con desasosiego al espectáculo que se está produ-
ciendo en Cataluña, donde el sistema educativo mane-
jado por determinado sector político ha amamantado a 
una parte de sus ciudadanos en la cultura del odio hacia 
la otra parte de la sociedad. Desde Europa se teje para 
crear una estructura en la que arraigue la cultura de la 
paz y no tenga cabida la xenofobia (odio al de fuera) o 
hacia el que opina diferente. 

Por ello no puedo abstraerme de nuestro problema 
nacional al hablar de las relaciones internacionales de 
CSIF con los organismos internacionales y con otros sin-
dicatos europeos, y es que en todos los grupos inter-
nacionales de trabajo se plantea desarrollar la cultura 
contra el odio, y muy particularmente se hace así en el 
proyecto EU-CONVINCE.

Dicho lo anterior, durante primer trimestre hemos 
participado de la actividad internacional a través de tres 
acciones: 

1. Los sindicatos de la educación abordando la igualdad
de género a través del diálogo social.

2. Reunión de los agentes sociales con la Comisión Eu-
ropea.

3. Proyecto EU-CONVINCE.

La primera de las mencionadas acciones está coordi-
nada por ETUCE (European Trade Union Committee for 
Education) y las sesiones de trabajo se llevaron a cabo en 
Bucarest durante los días 16 y 17 de septiembre. El pro-
yecto “Education trade unions addressing gender equality 
through social dialogue” puso de manifiesto que en Europa 
sigue existiendo la llamada brecha de género en el sector 
de la educación, lo que queda expuesto por las siguientes 
evidencias: en primer lugar, se aprecia que entre las mu-
jeres abundan más los contratos cortos o a tiempo parcial 
que entre los hombres, ya que la mujer tiende a cargar 
con los cuidados familiares al tiempo que se ve empujada 
a ello por estereotipos sociales; en segundo lugar, la mujer 
está mal representada en puestos importantes de toma de 
decisiones; y como tercera causa se comprueba que los 
hombres eligen preferentemente otras profesiones debido 
a los bajos salarios y las inadecuadas condiciones laborales 
que existen en nuestro sector; el hecho de que nuestra 
profesión no sea atractiva produce una "fuga de talentos", 
tanto de hombres como de mujeres, hacia otras profesio-
nes mejor pagadas o con mayor prestigio social.

Las soluciones que se plantean entre los colegas en Eu-
ropa, y de las que tomamos nota, son: participación de los 
sindicatos en las negociaciones con los gobiernos y realiza-
ción de una fuerte presión; investigación sobre nuevos re-
tos y oportunidades en el contexto actual, y para finalizar, 
realización de cursos de liderazgo dirigidos a la mujer.

En el próximo número de la revista, desarrollaremos 
los otros dos apartados anunciados, en los que veremos 
la visión que la Comisión Europea tiene sobre la educa-
ción en España, así como las conclusiones del proyecto 
CONVINCE sobre educación inclusiva.

ANTONIO BERMÚDEZ HERNÁNDEZ 
RELACIONES INTERNACIONALES SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN

Nº 260 • Noviembre-Diciembre de 2019
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Información Autonómica

Nuevo Currículo de ESO y Bachillerato en 
Andalucía. Marcha de las negociaciones 

CSIF con el profesorado de la escuela pública 
andaluza

El pasado 20 de noviembre de 2019 se celebró una 
Mesa Técnica para abordar el BORRADOR DE DECRETO DE 
CURRÍCULO DE ESO Y BACHILLERATO EN ANDALUCÍA.

En dicha Mesa de Negociación CSIF realizó las siguientes 
aportaciones:

Garantías para el profesorado

Desde CSIF defendimos que las modifi caciones que se 
realizaran en el currículo debían tener en cuenta la asigna-
ción actual de horas a cada materia para que, en ningún 
caso, los y las profesionales se vieran afectados por tal mo-
difi cación a la baja de la carga horaria. 

Pusimos como ejemplo la situación del profesorado de 
Francés en bachillerato que ve peligrar su asignatura y, por 
tanto, su situación en los centros educativos.

A esta propuesta, la Administración respondió que “no 
iba a suceder tal situación” pues, según afi rmaron tienen 
como objetivo “atender las demandas del alumnado y ofer-
tar una doble opción para cursar esa materia en Bachille-
rato”.

Asignaturas ofertadas

CSIF manifi esta que el borrador entregado deja en el 
aire las asignaturas que se ofertarán como libre disposi-
ción autonómica (entre otras), a expensas de concretarlo 
en la orden que lo desarrolle, lo que nos hace temer por 
asignaturas que se imparten en la actualidad en los centros 
educativos.

Desde CSIF siempre se ha defendido un equilibrio entre 
las materias de tal forma que el alumnado tenga una edu-
cación integral, amplia y diversa.

Tras nuestra intervención la Administración expresa que 
“la intención es ampliar la oferta formativa y no tocar las 
materias existentes”, así como “detallarlas en la orden para 
que pueda ser más fácil su modifi cación normativa poste-
rior, en caso de que fuera necesaria”.

Este borrador de Decreto abre la posibilidad de que los 
centros educativos puedan ofertar asignaturas de diseño 
propio, tal y como se venía recogiendo en el anterior, ante 
lo que solicitamos que para las personas que se encarguen 
de impartirlas no suponga ninguna imposición en los cen-
tros escolares la docencia de las mismas.

Atención a la diversidad

Nuestra organización sindical denuncia que el texto que 
se nos entrega podría suponer un paso atrás en la atención 
a la diversidad y en las medidas que para ello hay instaura-
das normativamente pues desaparecen, por ejemplo:

1. Los programas de refuerzo de los aprendizajes no ad-
quiridos

2. La oferta de refuerzo educativo para el alumnado que 
presente difi cultades de aprendizaje en segundo y ter-
cero de ESO.

La Administración responde respecto al primer ejemplo 
que solo se pretende simplifi car la redacción del documen-
to pero que “en ningún caso va a suprimir programas que 
se están aplicando”. Con respecto al segundo ejemplo, ase-
guran que se pretende “utilizar esa hora para incrementar 
la carga horaria de asignaturas troncales que cuentan con 
pocas horas para su impartición”.

Pruebas extraordinarias de evaluación

CSIF muestra un contundente rechazo a la realización 
de las pruebas extraordinarias en junio. Pedimos que se 
sigan celebrando en septiembre. 

ANDALUCÍA
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ARAGÓN

Educación convocará 403 plazas 
de 20 especialidades de Secundaria 
y FP y también de catedráticos de 
Música y Artes Escénicas para el año 
2020. 

El Departamento de Educación 
convocará 388 plazas de 20 espe-
cialidades distintas en las oposicio-

nes próximas de Secundaria y Formación Profesional, 
y 15 plazas para el cuerpo de catedráticos de Música 
y Artes Escénicas. El pasado 6 de noviembre se hizo 
público el número de plazas por especialidades en la 
oferta de empleo público de Educación en Aragón para 
el año 2020. 

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), el sindicato con mayor representación en el sec-
tor de la educación en Aragón, reclamaba al Departa-
mento de Educación que convocara el mayor número 
posible de plazas en esta oposición. Gracias al esfuerzo 
de CSIF, se ha logrado aumentar el número de plazas 
que proponía la Administración inicialmente. CSIF con-

sidera que con esta medida se da un paso más para 
conseguir reducir la tasa de interinidad al 8% en 2023, 
tal y como se comprometió el Gobierno, y confía en 
la implantación del compromiso adquirido con la Ad-
ministración para convocar amplias ofertas de empleo 
en Aragón en próximos cursos a fi n de alcanzar a dicho 
objetivo.

Desde CSIF consideramos que es una buena oferta 
en númeropara las especialidades que se han convoca-
do este año, ya que muchas de ellas son especialidades 
pequeñas que no dejan mucho margen para ampliar la 
oferta, pero obviamente están en todo su derecho a ser 
convocadas. 

Un reciente informe de CSIF sobre las plantillas de 
profesores en todas las comunidades autónomas, se-
ñalaba que en Aragón hay 4.362 docentes interinos, un 
27% del total. En toda España hay 95.500 interinos, 
un 19%. Desde CSIF seguiremos luchando para que en 
próximas ofertas de oposiciones se convoquen más pla-
zas y podamos conseguir el objetivo fi nal de rebajar la 
tasa de interinidad al 8%

CSIF consigue aumentar hasta 403 plazas la 
propuesta inicial de la Administración para las 
oposiciones de Aragón en el 2020 

SERGIO COLÁS LÁZARO
CSIF EDUCACIÓN ZARAGOZACSIF EDUCACIÓN ZARAGOZA

OPOSICIONES ARAGÓN 2020 
 NÚMERO PLAZAS CONVOCADAS POR ESPECIALIDAD 

CUERPO DE SECUNDARIA  590 PLAZAS

001 Filosofía 38

003 Latín 10

006 Matemáticas 40

007 Física y Química 40

010 Francés 25

011 Inglés 50

018 Orientación educativa 60

103 Asesoría y procesos de imagen personal 8

105 Formación y orientación laboral 30

107 Informática 12

111 Org. y Proc. Mantenimiento de vehículos 6

112 Org. Proyectos y Fabricación mecánica 8

118 Procesos sanitarios 11

119 Procesos y medios de comunicación 8
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CARLOS DÍAZ PERAL
REPRESENTANTE EN LA JUNTA DE PERSONAL 
DOCENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS POR CSIFDOCENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS POR CSIF

El pasado 21 de octubre repre-
sentantes del sector de educación 
del sindicato CSIF mantuvimos una 
reunión con la Consejera de Edu-
cación Doña Carmen Suárez para 
presentarle y comentar más de 20 
reivindicaciones de los docentes que 
nuestro sindicato considera priorita-

rias. Una de nuestras reivindicaciones principales que 
afectan a cuestiones de salud laboral, al disfrute de per-
misos y a la igualdad entre hombres y mujeres, ha sido

instar a la Consejería para que proceda a la modifi -
cación de la Resolución por la que se regula la fase de 

prácticas de los opositores que han aprobado el últi-
mo procedimiento selectivo de cuerpos docentes, en lo 
relativo a la duración del periodo de docencia directa 
para poder tener una evaluación positiva en la fase de 
prácticas. 

Mientras que la normativa nacional contenida en el 
artículo 33 del Real Decreto 276/207 permite a las ad-
ministraciones educativas que el periodo de prácticas 
tenga una duración “mayor a un trimestre y no superior 
a un curso escolar” la Administración asturiana ha op-
tado por la exigencia del cumplimiento de un periodo de 
6 meses en todos los casos. En caso de no completar 
este periodo, el funcionariado en prácticas es califi cado 

CSIF insta a la Consejera de Educación de Asturias 
a la modi� cación de la regulación de la fase de 
prácticas que garantice el derecho de las docentes a 
disfrutar de sus permisos de maternidad

ASTURIAS

CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL 591 PLAZAS

205 Instalaciones y mantenimiento de equipos térmicos y de fl uidos 6

211 Mecanizado y mantenimiento de máquinas 8

221 Procesos Comerciales 8

226 Servicios de restauración 7

227 Sistemas y aplicaciones informáticas 8

ACCESO CUERPO CATEDRÁTICOS DE MÚSICA
Y ARTES ESCÉNICAS 593 PLAZAS

008 Clarinete 1

010 Composición 1

050 Música de cámara 2

058 Percusión 1

059 Piano 2

061 Improvisación y acompañamiento 1

066 Saxofón 1

074 Trompa 1

078 Violín 2

079 Violoncello 1

098 Repertorio con piano para instrumentos 2

CUERPO DE PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 595 PLAZAS

507 Dibujo Artístico y color 5
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JESÚS DANIEL SANTOS RODRÍGUEZ
PRESIDENTE DEL SECTOR EDUCACIÓN EN ASTURIASPRESIDENTE DEL SECTOR EDUCACIÓN EN ASTURIAS

Nuestro sindicato ha logrado una 
clara victoria en votos en las eleccio-
nes sindicales a la Junta de PDI fun-
cionario en la Universidad de Oviedo, 
lo que se ha traducido en dos delega-
dos más, pasando de 5 a 7. En los de-

más colectivos (PAS funcionario y Comité de Empresa), 
también ha aumentado un delegado en cada uno de 
ellos, pasando a cuatro y cinco, respectivamente.

Hay que agradecer enormemente el esfuerzo que 
los electores tuvieron que hacer para poder ejercer su 
derecho al voto. La Universidad de Oviedo cuenta con 
varios campus en tres ciudades diferentes y no había 
mesas en todos ellos. 

CSIF da las gracias por apostar por su modelo sin-
dical. Hace ocho años no tenía ninguna representación 
en Asturias. En las anteriores elecciones logramos por 
vez primera delegados en todas las juntas y comité de 
empresa con doce delegados en total. En esta ocasión 

hemos vuelto a mejorar resultados, con 16 delegados 
en total y habiendo logrado la victoria en el colectivo de 
PDI funcionario. 

Ha sido un largo y tortuoso camino, que se ha hecho 
llevadero en la ilusión de ser portavoces de nuestros 
compañeros en ámbitos en los que hasta ahora no eran 
escuchados. 

Seguiremos haciéndolo a la vez que reclamaremos 
a la Universidad de Oviedo un cambio en la gestión 
y las políticas de profesorado, tal como ha pedido su 
personal apoyando a CSIF. No queremos que la Uni-
versidad aparezca en prensa por cosas negativas. La 
sociedad espera mucho de nosotros y como represen-
tantes de los trabajadores también hemos de velar 
por la imagen que transmite nuestra institución aca-
démica. 

Ahora tenemos por delante cuatro años para demos-
trar a los compañeros y compañeras que su voto ha 
valido.

CSIF gana las elecciones en la Junta de Personal 
Docente e Investigador funcionario de la 
Universidad de Oviedo 

como no apto y tendría que repetir la fase de prácticas 
con la consiguiente pérdida del destino obtenido en el 
concurso de traslados en el caso de habérsele adjudi-
cado. Cualquier persona puede padecer una enferme-
dad durante el periodo de prácticas que le impediría 
cumplimentar dicho periodo de 6 meses. No obstante, 
las mujeres embarazadas son las claramente perjudica-
das, y constituye un agravio comparativo respecto a los 
hombres. Hay casos, dependiendo de lo avanzado que 
se encuentre el embarazo y el riesgo que este implique, 
en los que algunas mujeres se ven obligadas a sacrifi car 
parte de su baja por riesgo en el embarazo teniendo ya 
una evaluación del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales, o incluso parte de su permiso de materni-
dad o de lactancia para poder completar el periodo de 
docencia de prácticas de 6 meses exigido en nuestra 
comunidad autónoma. 

Por esa razón, CSIF Educación Asturias ha instado 
a la Consejera a introducir cambios en dicha resolu-
ción con el objeto de reducir dicho periodo a 3 meses 
y un día, en supuestos especiales, como así lo permite 
la norma nacional y siguiendo la estela de otras admi-
nistraciones educativas, siendo paradigmático el caso 
de Andalucía, cuya normativa autonómica establece un 
plazo de duración del período de prácticas de 3 meses 
y 1 día para los casos de las mujeres de embarazadas, 
o en situaciones de riesgo en el embarazo, lactancia, 
adopción, acogimiento, etc.

Es sabido que la actual Consejera de Educación pre-
sume de abogar por los derechos de la mujer, y ha-
biéndole sido plasmada verbalmente y por escrito esta 
propuesta, no ha procedido a modifi car la normativa 
asturiana teniendo conocimiento del daño que está cau-
sando en la actualidad a las mujeres que se encuentran 
en dicha situación. La consejera se mostró receptiva a 
estudiar esta propuesta, así como la mayoría de las que 
le presentamos. Pero la actuación de un gobierno debe-
ría ser la de tomar decisiones de manera rápida y ágil y 
no dejar para el curso siguiente lo que podría ejecutarse 
en este mismo curso. El Sindicato CSIF, a través de sus 
delegados sindicales y servicios jurídicos, luchará por la 
propuesta y estudiará la cuestión para incluso acudir a 
la vía judicial por entender que vulnera el derecho fun-
damental a la igualdad, la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales así como la Ley Orgánica Ley Orgánica para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres

Por la izquierda, el jefe de gabinete de la Consejería, Pedro Pablo 
Rey; los representantes del CSIF Carlos Díaz, Mayte Cuello y Ain-
hoa González, y la consejera Carmen Suárez.
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CASTILLA-LA M
ANCHA

JOSÉ ANTONIO RANZ YUBERO
PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓNPRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN

CASTILLA Y LEÓN

Cuando llegan los meses de junio y 
julio, son muchas las quejas que año 
tras año nos plantean los opositores 
que se enfrentan al concurso-
oposición: la principal razón es que 
consideran obsoleto el proceso. Por 
ello, CSIF en su Ponencia Educativa 

ha propuesto que haya un primer examen tipo test, una 
prueba práctica y una prueba de conocimientos didácticos.

Con la prueba tipo test, que corregiría una máquina, se 
garantiza la total objetividad de la califi cación, y además 
en ella no infl uiría el azar, ya que podría haber preguntas 
de todos los temas. Este tipo de prueba es bien acogida 
por la mayoría de opositores, aunque ello suponga 
cambiar la manera de preparar dicho examen.

También es necesaria una prueba práctica donde 
los opositores puedan aplicar sus conocimientos sobre 
aspectos relacionados con la materia de la que se 
examinan y en la que van a impartir clase en las diferentes 
etapas educativas.

Tan importe es dominar los conocimientos de una 
asignatura, como saber acercarlos a los estudiantes. 
De este modo una prueba de contenidos didácticos es 
obligatorio para los futuros docentes.

Dado que, con el discurrir del tiempo, cada vez se es 
mejor docente pero peor opositor porque con la edad 
entran en juego condicionantes familiares, laborales… 
es necesario valorar en su justa medida la fase de con-
curso.

Además, es fundamental reducir la tasa de interinidad 
hasta el 8%, por ello las ofertas de empleo han de ser 
amplias en el número de plazas. En las especialidades 
donde el número de plazas sea escaso, la oposición 
perderá su sentido ya que se convertirá en una simple 
ordenación de las bolsas de interinos.

CSIF considera que la oposición debe ajustarse a las 
necesidades reales de la escuela pública del siglo XXI. Si 
en la enseñanza pública queremos tener a los mejores 
profesionales, es necesario cambiar el actual sistema de 
selección del profesorado.

¿Para cuándo un cambio en el modelo de 
oposición?

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF ENSEÑANZA CYLPRESIDENTA DE CSIF ENSEÑANZA CYL

El inicio de este curso escolar ha 
sido especialmente complejo. Como ya 
comentábamos en el Editorial del mes 
pasado, el 5 de septiembre arrancaba 
el curso escolar con una movilización 
en la que demandábamos a la Junta de 

Castilla y León la aplicación de un Acuerdo fi rmado el 21 de 
mayo de 2019, en virtud del cual se posibilitaba la reducción 
de horario lectivo para el profesorado de la enseñanza públi-
ca de Castilla y León el 1 de septiembre. Esta movilización 
llegó tras un verano agitado, en el que CSIF mantuvo sus 
sedes abiertas, estuvo alerta y demandó, también por escrito 
en dos ocasiones, que se convocaran reuniones para que se 
aplicara lo fi rmado, reuniones que no llegaron a producirse. 

A fi nales de septiembre comenzaron un cúmulo de reunio-
nes con los representantes de la Administración de la Junta 
de Castilla y León y las tres organizaciones sindicales fi rman-
tes (CSIF, UGT y CCOO). Desde los inicios de las reuniones, 
hemos asistido a una guerra mediática entre los partidos po-

líticos, fi ltraciones incluidas, que iban empañando la pseudo-
negociación. Queremos hacer constar que el Presidente de 
la Junta de Castilla y León convocó una reunión que también 
trascendió a la prensa, tras unas declaraciones alarmantes 
en los medios de comunicación del Vicepresidente de la Jun-
ta de Castilla y León, en la que trató de aclarar el mensaje 
dado por su Vicepresidente y portavoz del gobierno. En esta 
reunión el Presidente de la Junta aseguró que llevaría a cabo 
la negociación personalmente, pero no volvimos a verle. Nos 
preguntamos si detrás de esta negociación estaban dos par-
tidos políticos con intereses y guerras partidistas internas, o 
un mismo equipo de gobierno que trasladaba una voz única. 

Estas reuniones largas y tensas, que solían celebrarse se-
manalmente, se desarrollaban también en prensa, con los 
medios de comunicación convocados por la Administración, 
sin previo aviso ni consulta alguna a los otros asistentes a 
las reuniones. Esto, junto con la dilatación de las reuniones, 
el continuo aplazamiento de la toma de decisiones y las pro-
mesas después incumplidas, nos hace pensar que la Admi-

Desmontando mentiras
‘No basta decir solamente la verdad, más 
conviene mostrar la causa de la falsedad.’

Aristóteles
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nistración ha querido trasladar un mensaje equivocado de lo 
acontecido y ha tratado de rebajar e incluso de anular nuestra 
acción sindical en un escenario complicado: no es cierto que 
no se haya alcanzado un acuerdo por la fecha de aplicación.

Faltaría espacio para desmentir todas y cada una de las 
declaraciones de dirigentes políticos o de otros sindicatos, a 
los que parecen interesarles más los mensajes sesgados y el 
confl icto que la negociación y la lucha común por un objeti-
vo claro: la mejora de las condiciones socio-laborales de los 
compañeros y compañeras a los que representamos. 

Debemos aclarar que el Acuerdo de 21 de mayo se alcan-
zó en el ámbito de la Junta de Castilla y León, que no en la 
Consejería de Educación, tras una larga negociación por par-
te de CSIF, UGT y CCOO. Queremos aclarar también que de 
forma prescriptiva todo lo acordado en este ámbito se ha de 
desarrollar posteriormente en las Mesas Sectoriales en que 
correspondan, en nuestro caso, en Mesa Sectorial de Educa-
ción. Para CSIF desprestigiar la fi rma de un buen acuerdo que 
incorpora objetivamente mejoras y cuya aplicación se realiza-
rá de forma conjunta es engañar a los compañeros y com-
pañeras y poner piedras en el camino. CSIF desmonta una 
mentira más y recuerda que ha tendido la mano en Comités 
de Empresa y Juntas de Personal a otros sindicatos, para que 
se unieran a nosotros en actuaciones como concentraciones, 
movilizaciones o la huelga del 6 de noviembre. De hecho, en 
las concentraciones y movilizaciones se han unido algunos 
sindicatos distintos de los fi rmantes, que han sido bienveni-
dos, como no puede ser de otra manera. 

En defi nitiva, dicho Acuerdo no solo es bueno porque in-
corporaba mejoras para la jornada de los Empleados Públicos 
de la Junta de Castilla y León, sino que ha puesto en evidencia 
el talante de este nuevo equipo de gobierno, el que ahora 
pone en tela de juicio la labor de los sindicatos, sin distincio-
nes, que incumple los Acuerdos fi rmados y que engaña a la 
ciudadanía con mensajes equivocados. 

La realidad es que el actual equipo de gobierno de la Junta 
de Castilla y León ha sido incapaz de ponerse de acuerdo y 
de comprometerse a todo aquello con lo que parecían com-
prometidos cuando mantuvimos reuniones con todos los par-
tidos políticos antes de las elecciones autonómicas. Parece 
que en ese momento sí interesaba mantener reuniones con 
los sindicatos y hacerse la foto oportuna, con un compromiso 
que se incumplirá meses después culpando a todos menos a 
la falta de diálogo y de compromiso interno. 

La Administración muestra sus cartas en el inicio de su 
legislatura y deja patente una falta de diálogo y de nego-
ciación, que se traduce en una falta de compromiso con los 
Empleados Públicos de esta Comunidad. Su engaño y mala 
fe negociadora queda patente desde el momento en que solo 
tras la celebración de la última reunión (el día 4 de noviem-
bre) se nos envía un documento.  Ese documento, solicitado 
insistentemente por CSIF, vuelve a dejar en evidencia a la 
Administración por múltiples motivos. Tan solo con el título 
“propuesta de borrador de acta de la reunión de Comisión de 
Seguimiento…”. La Administración se niega a hablar ni tan si 
quiera de un desarrollo del acuerdo fi rmado. 

Pero ahondando en el texto, la vuelta a las 35 horas se lle-
na de condicionantes, que iban sumándose en cada reunión 
que se producía y pasamos a enumerar: 

- Equidad entre todos los Empleados Públicos de la Junta 
de Castilla y León, esto es, que las 35 horas se implan-

ten de forma unánime, contradicción de la propia Admi-
nistración al reconocer que el ámbito educativo quedara 
fuera, ya que no sería viable reducir el horario lectivo 
hasta el 1 de septiembre de 2020. Exigimos compen-
saciones como reducción del horario complementario 
o de libre disposición y/o otras compensaciones que se 
estudiarían (económicas o en días de vacaciones) por el 
tiempo en que no hemos tenido la jornada de 35 horas 
mientras otros sectores sí la han tenido, en los veranos 
de 2018 y 2019 con el denominado Acuerdo Estival. En 
esta negociación los grandes olvidados por Función Pú-
blica hemos sido los profesionales de la Educación. 

- Garantía de prestación de un servicio público de calidad, 
introduciendo en la negociación un nuevo factor “la ca-
lidad del servicio” del que nunca se ha hablado como 
condicionante. Para nosotros, los servicios públicos de 
calidad se garantizan con un profesorado reconocido y 
valorado.

- Disponibilidad presupuestaria, el mantra que llevaban 
aprendido durante todas las reuniones: el presupues-
to de 2020 se avecina complejo y se enumeran gastos 
que tienen que asumir. Curiosamente marzo suele ser la 
fecha en la que se conocerán los datos de deuda, gasto 
público y objetivo del défi cit –requisitos que se han de 
cumplir para la vuelta a la jornada de 35 horas semana-
les –, y todo apunta a que no se cumplirán en Castilla y 
León, teniendo en cuenta los datos que manejamos del 
mes de octubre. ¿La Administración pone esa fecha dan-
do por sentando entonces que incumplirá un segundo 
acuerdo? Todo apunta a ello.

- En la última reunión se añade un indicador más: la es-
tabilidad de la medida, es decir, que no habrá necesidad 
de dar marcha atrás. Estamos ante otra falacia porque 
otras Comunidades que ya han acordado esta jornada 
semanal, no darán marcha atrás. 

Y más grave aún: además de esos condicionantes todo 
se abordará en Mesas Técnicas por sectores (Educación, 
Sanidad y Administración General) en las que se analizará 
cada situación y se estudiará si se puede llegar a un acuerdo 
posterior. Sí y solo sí. Y después de todo esto, de largas e 
improductivas reuniones, resulta que los incompetentes en la 
negociación somos otros. 

Nuestra labor seguirá siendo de exigencia de cumplimien-
to de lo fi rmado, allá donde sea preciso, realizando las actua-
ciones legales oportunas para conseguirlo. 

Nuestro estilo no es atacar a otros sindicatos, nunca lo 
ha sido, y menos con falsas argumentaciones. Nuestro estilo 
no es atacar a dirigentes de diferentes partidos políticos. El 
Gobierno de la Junta de Castilla y León ha fallado, ha demos-
trado que su compromiso es nulo con los Empleados Públicos 
de Castilla y León, esgrimiendo motivos económicos, mien-
tras se sucedían al comienzo de la legislatura nuevos nom-
bramientos y puestos a dedo pagados por toda la ciudadanía. 
Parece fácil desviar la atención de una mala gestión interna 
y de actuaciones corrompidas, centrándonos en otro discurso 
en el que los enemigos sean otros. Parece que el dinero lo 
hay para lo que quieren los que tienen competencia cuando 
quieran tenerla y cuando quieren asumirla. 

Nos preguntamos por qué seguimos asistiendo a esta 
campaña orquestada de desprestigio de la labor sindical, 
pero confi amos en que nuestros compañeros y compañeras 
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se preocuparán por conocer los hechos 
reales, nosotros lucharemos para que 
así sea. Comienza una nueva etapa en 
la que debemos demostrar más la uni-
dad de acción, debemos hacernos más 
fuertes juntos. 

Que quede bien claro: es la segun-
da vez que el Sector de Educación de 
CSIF ha luchado por una bajada de 
horario lectivo aceptando dos propues-
tas: una realizada por la Consejería de 
Educación el verano de 2018 con cinco 
millones de euros encima de la Mesa y 
un inicio de reducción horaria que sería 
progresiva; y otra el fi rmada en mayo 
de 2019 en el ámbito en el que tene-
mos representación para hacerlo, con 
un coste de implantación de la medida 
de más de veintinueve millones de eu-
ros. Y no ha salido adelante en unos 
casos por falta de unidad sindical y por 
escasa valentía de la Administración de 
fi rmar con tres sindicatos (CSIF, ANPE 

y CCOO), y en el segundo caso por cul-
pa de la Administración, que no cum-
ple sus propios acuerdos y engaña a la 
sociedad con falacias mientras asegu-
ran sus sillones.

La falta de compromiso no es nues-
tra. Para CSIF, desde la independencia 
y profesionalidad que nos caracteriza, 
lo esencial es la defensa de los traba-
jadores a los que representamos, la 
mejora de las condiciones socio-labo-
rales del profesorado de la enseñanza 
pública. Por ello, estaremos allí donde 
se nos demande una negociación clara 
y real sobre las mejoras que llevamos 
años reivindicando: reducción de ho-
rario lectivo, equiparación salarial del 
profesorado con respecto a otras Co-
munidades Autónomas, reducción de 
la burocracia en los centros docentes, 
reducción de ratios máximas y fl exi-
bilización de las mínimas, mejoras de 
atención a la diversidad, mejora del 

acuerdo de interinos de Castilla y León, 
amplias ofertas de empleo público y un 
largo etcétera.

CATALUÑA

FERRAN BARRI
COORDINADOR EDUCACIÓN CSIF CATALUÑACOORDINADOR EDUCACIÓN CSIF CATALUÑA

Esta es una noticia que nos satisface 
en parte puesto que con esta devolución 
hemos recuperado en total el 40% de 
esa paga puesto que a principios de año 
se produjo una devolución del 10% de la 
misma que no deja de ser el inició de la 
restitución de nuestros haberes que lícita-

mente hubiéramos debido percibir hace más de 6 años.
Según establecen los plazos pactados con la Administra-

ción catalana, durante el año 2020 percibiremos el 60% pen-
diente de dicha paga y deberemos esperar a a los años 2021 
y 2022 para recuperar la de 2014, ejercicios en los que se 
abonará respectivamente el 55% y 45% respectivamente.

Las personas que ya no están en nómina en el Depar-
tament d’Educació (jubilados, personas que no trabajan ya 
para dicho departamento, personas que se han trasladado a 
otra CCAA, etc.) deben presentar la correspondiente solicitud 
para que le conste a la Administración catalana el número de 
cuenta donde abonarla.

DESAFORTUNADAMENTE CONTINUAMOS CON DÉ-
FICITS EN LA EDUCACIÓN CATALANA.

Seguimos sin conseguir revertir muchos de los recortes 
propiciados por última la crisis que sufrió el país. 

No hemos conseguido la reducción horaria ni en primaria 
ni en secundaria, donde se siguen realizando 24 y 19 respec-
tivamente. Ni tampoco que los mayores de 55 años puedan 
disfrutar de una reducción del horario lectivo. Recordemos 
que antes de los recortes disponían de una, a nuestro criterio 

muy pequeña, reducción de dos horas lectivas y ahora esa re-
ducción se produce en el horario de permanencia en el centro.

Tampoco hemos conseguido que se reduzcan las ratios, 
recordemos que CSIF propone que sean de 20 alumnos en 
primaria y 25 en secundaria.

Para CSIF sigue siendo prioritario trabajar para conseguir 
esos puntos esenciales y conseguir otras mejoras que con-
sideramos que merece nuestro colectivo que siempre viene 
sufriendo recorte y pérdida de poder adquisitivo constantes.

En este sentido proponemos un aumento salarial fruto de 
un incremento de nivel, que sería el 24 para maestros, el 26 
para el profesorado de secundaria y 27 para los catedráticos.

Por otra parte queremos garantizar que se mantenga la 
jubilación voluntaria a los 60 años, con el 100% de la pensión 
que les corresponda por su cotización, con 30 años de servi-
cios prestados y que a este tipo de jubilación pueda acojerse 
el personal interino.

Los défi cits de la educación catalana pueden cuantifi carse 
económicamente como indica un estudio de la Fundació Bofi ll 
que determina que en Cataluña se necesitarían 1500 millones 
de euros más de los que ya se invierten para equipararse a 
la media del Estado que está en un 4,4% del PIB, siendo en 
nuestra comunidad de tan solo el 3,9%. Si la educación no 
es una prioridad absoluta conlleva la falta de recursos para 
poder atender al alumnado como sería deseable y una sobre-
carga para el docente que ve cada vez menos motivadora una 
profesión que suele llevar asociado un elevado componente 
vocacional. 

Hemos cobrado el 30% de la paga 
extra debida desde 2013
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CEUTA

CSIF lamenta que una vez más el juego político 
afecte al profesorado y al sistema educativo

Aprobada la norma que “re-
comienda” el horario lectivo y 
no legisla, como exigía el sindi-
cato, el horario lectivo homólo-
go para todas las Comunidades 
Autónomas 

Como CSIF viene denunciando desde su aprobación, 
el Real Decreto 14/2012 signifi có un ataque a las condi-
ciones laborales del profesorado al aumentar el horario 
lectivo y las ratios y al prolongar las sustituciones de 
las bajas hasta no pasados 10 días lectivos. Este ataque 
a las condiciones laborales tuvo consecuencias nefastas 
para nuestro Sistema Educativo: pérdida de docentes en 
los centros educativos, aulas masifi cadas y sobrecarga 
en la labor docente.

Si bien es cierto, a pesar de que debido a la presión y 
negociación se habían paliado algunos aspectos de esta 
norma, CSIF consideraba que tenía que ser derogada en 
su totalidad y así seguía exigiéndolo. Así, acogíamos de 
buen grado la iniciativa del Ministerio de Educación de 
derogación de esta norma, mediante la presentación de 
un Proyecto de Ley bajo el título de ‘Mejora de las condi-
ciones para el desempeño de la docencia y la enseñanza 
en el ámbito de la educación no universitaria’. 

Como ya dijimos en nota de prensa el pasado 7 de 
febrero, si bien nos felicitábamos de la eliminación de 
la norma del aumento de ratios y de dar posibilidad de 
que se pudiera sustituir desde el primer día, a CSIF 
no le satisfacía que el Ministerio no tomara las riendas 
de la recuperación y no legislara el horario lectivo del 
profesorado de manera homogénea, dejando todo en 
manos de las Comunidades Autónomas, sin ninguna 
concreción ni referencia de horas lectivas. Así el texto 
decía: “Las Administraciones Públicas con competencias 
educativas podrán establecer, en su respectivo ámbi-
to, la parte lectiva de la jornada semanal del personal 
docente que imparte enseñanzas reguladas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en cen-
tros públicos.”

CSIF expresó su malestar por no imponer ningún ho-
rario lectivo máximo para toda España -que fi jábamos en 
18 horas para Secundaria y 23 para Primaria- y presen-
tamos enmiendas en este sentido en el Consejo Escolar 
del Estado, criticando además que no se hubiera nego-
ciado en Mesa Sectorial como es, a nuestro juicio, de 
obligado cumplimiento. Para CSIF esto es una muestra 
del escaso reconocimiento al profesorado y a sus repre-
sentantes legales.

Tras este trámite consultivo, mejoró la norma en su 
trámite parlamentario al recomendar el horario máximo 
a las Comunidades Autónomas, pero se seguía sin lide-
rar, como corresponde al Ministerio de Educación, la ho-
mologación de las condiciones laborales de los docentes 

y, por ende, del servicio docente que recibe el alumnado 
de los centros españoles.

El pasado 7 de febrero el Senado aceptó una enmien-
da que homologaba este horario lectivo y CSIF, así como 
otras organizaciones sindicales, se felicitaban de esta 
modifi cación y pedíamos responsabilidad a los partidos 
en el Congreso de los Diputados para reducir el horario 
lectivo al profesorado de manera homogénea. El texto 
aprobado en el Senado mantenía: “Sin perjuicio de las 
competencias en materia educativa que corresponden a 
las distintas Administraciones educativas, para el perso-
nal docente que imparta enseñanzas reguladas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en cen-
tros públicos, se establece con carácter general la parte 
lectiva de la jornada semanal en 23 horas en los Centros 
de Educación Infantil, Primaria y Especial y en 18 horas 
en los centros que impartan el resto de las enseñanzas 
de régimen general reguladas por la citada Ley Orgáni-
ca”. 

Pues bien, una vez más y por cuestiones totalmente 
partidistas, el 21 de febrero el Congreso ha rechazado 
esta enmienda y ha vuelto a la recomendación del ho-
rario lectivo, quedando el texto fi nal aprobado de este 
modo: “Las Administraciones Públicas con competencias 
educativas podrán establecer en su respectivo ámbito, la 
parte lectiva de la jornada semanal del personal docente 
que imparte enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en centros públi-
cos, recomendándose con carácter ordinario un máximo 
de 23 horas en los centros de Educación Infantil, Prima-
ria y Especial y un máximo de 18 horas en los centros 
que impartan el resto de enseñanzas de régimen general 
reguladas por la LOE”. 

Para CSIF es un verdadero despropósito que el Con-
greso haya aceptado en un texto legal que el Ministerio 
no haga valer su condición de Gobierno Central y no ga-
rantice la igualdad de oportunidades en la Educación de 
todos.

No fi jar un horario homólogo incidirá en posibles dife-
rencias entre los docentes de las diferentes Comunida-
des Autónomas.

Es muy sangrante para el profesorado que cuando se 
aumentó la carga lectiva se hizo de manera tajante y 
general y ahora, para su recuperación, tendremos que 
esperar la voluntad de cada una de las Comunidades 
Autónomas por la inefi cacia de nuestro Ministerio y el 
partidismo de nuestros políticos.

Pese a todo, CSIF comienza una campaña para exigir 
a las Comunidades Autónomas comenzar a negociar la 
reducción del horario lectivo, para recuperar la situación 
anterior a la crisis y devolver a la Educación lo que du-
rante estos años ha sido recortado.

Por la dignifi cación de la labor docente.

LOLA CUADRA Y ESTEFANÍA LARA
SECTOR DE EDUCACIÓN CSIF CEUTASECTOR DE EDUCACIÓN CSIF CEUTA
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Nos pondremos de acuerdo alguna vez…

En el artículo de la pasada revista 
exponía que el desencuentro político 
estaba paralizando en los ámbitos pe-
dagógicos cualquier ápice de actuación, 
y por consiguiente de mejora. Los par-

tidos políticos no fueron capaces de ponerse de acuerdo 
para formar gobierno, y por consiguiente la repetición de 
elecciones. Lamentaba el gasto innecesario, con el que 
se podrían construir decenas de centros educativos y ra-
dicar los barracones, entre otras actuaciones. Además, 
tenía un mal augurio en relación a la petición histórica 
que tiene nuestro sindicato acerca del Pacto de Estado 
por la Educación, lo que solucionaría el problema de las 
consabidas y fracasadas leyes educativas, tanto a nivel 
nacional como autonómico. Se intuye, por tanto, que los 
intereses partidistas están por encima del interés gene-
ral. 

La idoneidad estriba en la actuación conjunta de todos 
los partidos políticos y fuerzas sociales, partiendo de una 
base común, de índole social y apolítica. Y aparcar de 
una vez las guerras educativas que dan a luz leyes cuyo 
fi nal es la derogación en el cambio de gobierno. Para 
prueba, todas las que hemos tenido, y si no se llega al 
consabido Pacto por la Educación, las que tendremos.

El futuro de un país pasa para la educación, por lo que 
la inversión (en la que estamos a la cola), así como unas 
las leyes educativas idóneas son de vital importancia.

La educación no puede esperar, es un tema urgente, y 
que desgraciadamente se ha aletargado todavía más con 
las últimas y crecientes desavenencias políticas.

Nuestros compañeros de CSIF a nivel nacional luchan, 
contra viento y marea (entiéndase partidos políticos y 
sindicatos), por un Pacto de Estado por la Educación.

Quiero ser optimista y pensar que no es una utopía 
y que algún día tendremos una nueva Ley Orgánica de 
Educación, basada en un Pacto de Estado, que por fi n 
estabilice de una vez nuestro Sistema Educativo.

COM
UNIDAD VALENCIANA

ARTEMIO ALMONACID PÉREZ
PRESIDENTE AUTONÓMICO CSIF ENSEÑANZA COMUNIDAD VALENCIANAPRESIDENTE AUTONÓMICO CSIF ENSEÑANZA COMUNIDAD VALENCIANA
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Benito Román reelegido presidente de CSIF 
Extremadura para los próximos cuatro años

MERCEDES BARRADO PACHECO
PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA 

El presidente de CSIF Extremadu-
ra, Benito Román, ha sido reelegido 
este martes para continuar al frente 
del sindicato durante los próximos 
cuatro años, con el apoyo del 96,8 
por ciento de los votos emitidos du-

rante la celebración del VIII Congreso Autonómico de 
CSIF que se ha celebrado bajo el lema ‘Otro Sindica-
lismo Es Posible’.

Román, en su discurso, tras haber sido reelegido 
para el cargo, ha demandado al presidente de la Jun-
ta de Extremadura, Guillermo Fernández Vara, que 
ha asistido a la clausura del congreso, la presencia 
del sindicato en “todos y cada uno de los foros de 
diálogo social que se convoquen” en la comunidad 
extremeña.

Una participación que Benito Román ha reclamado 
para CSIF “no por capricho”, sino porque “los traba-
jadores lo están demandando con rotundidad cada 
vez que tienen la oportunidad de elegir a sus repre-
sentantes sindicales en las urnas”.

Y es que, según los datos que ha aportado, CSIF 
es ya el sindicato con “mayor representatividad en 
la Mesa General de Negociación de la Junta de Ex-
tremadura”, con un 42,9 por ciento, mientras, que 
entre los resultados del ámbito público y privado, el 
sindicato cuenta con un 16,05 por ciento de repre-
sentatividad.

“Pero no cuenta con este sindicato para todos los 
foros de diálogo social, por ello, y sé que no lo tie-
ne fácil, le pido que cuente con CSIF”, con el objeti-
vo, según ha remarcado Benito Román, de “hacer de 
esta tierra una tierra más atractiva, más próspera, 
una tierra de futuro”.

Benito Román se ha pronunciado de esta forma, di-
rigiéndose al presidente de la Junta, en su interven-
ción durante la clausura del VIII Congreso Autonómi-
co que CSIF Extremadura ha celebrado este martes 
en Mérida, y en el que ha sido reelegido como pre-
sidente del sindicato para los próximos cuatro años 
con el 96,8 por ciento de los votos emitidos.

Durante su intervención, el presidente de CSIF Ex-
tremadura ha instado a Fernández Vara a que “dé 
un paso adelante, y cuente con la voz de los miles y 
miles de empleados públicos y trabajadores del sec-
tor privado”, que según ha dicho, “optan por hacer 
llegar sus reivindicaciones, sus preocupaciones y sus 
inquietudes de forma diferente”.

DESTACA LA “UNIDAD Y LA SENSACIÓN DE 
EQUIPO”

En su intervención tras su reelección, Benito Román 
ha agradecido la “confi anza” depositada por los com-
promisarios de este Congreso Autonómico al reelegirle 
para cuatro años más, ante lo que ha valorado “la uni-
dad, la sensación de equipo, la cohesión y el querer se-
guir trabajando por otra forma de hacer sindicalismo”.

Por este motivo, Román ha prometido “trabajo, tra-
bajo y trabajo” en CSIF Extremadura en esta etapa 
nueva que afronta “con ilusión y entusiasmo para se-
guir crecimiento”, en favor de los trabajadores para 
“mejorarles, porque es de justicia, sus condiciones 
laborales, económicas y retributivas” en el entorno 
actual que se presenta “lleno de incertidumbres”.

Entre estas incertidumbres, Benito Román ha men-
cionado la ausencia de Gobierno en España, por lo 
que ha reclamado que a partir de la noche electoral 
del 10 de noviembre “impere el sentido común, el 
sentido de Estado y aparezcan los políticos en ma-
yúsculas”, que tengan la “capacidad y humildad” de 
alcanzar un acuerdo para formar gobierno.

En ese contexto, el reelegido presidente regional 
de CSIF se ha mostrado “plenamente convencido” de 
que los servicios públicos “deben ser la bandera y la 
seña de identidad de nuestro Estado de Bienestar”.

Así, Benito Román ha establecido una serie de lí-
neas en las que a su juicio es necesario trabajar, 
como las de “potenciar los servicios públicos” de la 
región, “dignifi car la labor de los empleados públi-
cos” y recuperar sus “condiciones laborales, sociales 
y económicas”, para lo cual ha reclamado la “recu-
peración del 5 por ciento de media que arrastran las 
nóminas de los empleados públicos desde septiembre 
de 2010”.

En esta misma línea, también ha pedido la recupe-
ración del 100 por cien de las pagas extras, así el de-
sarrollo y reglamento de la Ley de Función Pública de 
Extremadura “logrando una administración moderna, 
ágil y profesional”, en la que “hasta director general, 
los cargos sean ocupados por concurso de méritos”.

Finalmente, Román ha querido destacar el “ímpetu, 
coraje y la vocación de servicio” de los empleados 
públicos y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado “ante la situación de acoso, presión y extrema 
violencia” que están sufriendo en Cataluña “por de-
fender la libertad y la Constitución Española”.

EXTREM
ADURA
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Homenaje a Jacinto Valentín 
Jorge. Delegado sindical del 
profesorado de Religión
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Dando continuidad a los realizados en el curso pa-
sado en las diferentes sedes, y tras la gran demanda, 
sumamos el “Método ABN en Educación Primaria” y una 
segunda edición del mismo método para Educación In-
fantil durante los meses de Octubre y Noviembre en las 
diferentes sedes de la Comunidad.

Nuestras ponentes destacan en sus años de prácti-
ca con este método “una actitud muy positiva ante el 
aprendizaje de las matemáticas y una mejora notable 
del rendimiento académico”. También se confi rma que 
la capacidad para la resolución de problemas se dupli-
ca; el rendimiento escolar y la capacidad para realizar 
operaciones de cálculo mental mejora; y quizá lo más 
importante: los estudiantes entienden lo que están ha-
ciendo y se explican su por qué.

CLAVES DEL MÉTODO ABN

Lo que caracteriza a esta metodología de enseñanza 
es su carácter abierto -es posible dar con la solución 
correcta de diferentes maneras- y el hecho de que la 
base sobre la que trabaja el alumnado son los núme-
ros, donde las unidades, las decenas, las centenas… se 
componen y se descomponen libremente sin aplicar una 
determinada regla o criterio para su resolución fi nal.

Otro curso de gran aceptación fue el “Curso en pre-
vención del uso de las Nuevas Tecnologías Versión 2.0.” 
en el que la resolución de confl ictos en los centros deri-
vados de su mal uso fue el tema a tratar.

18 Y 21 HORAS! ¡YA NO HAY EXCUSAS!!

Este pasado mes de Noviembre y tras las reu-
niones mantenidas con el resto de organizaciones 
sindicales hemos comenzado una serie de con-
centraciones para la recuperación del horario lec-
tivo en nuestra comunidad, 18 horas lectivas en 
Secundaria y 21 en Primaria, concentraciones que 
si se mantiene la postura de rechazo a cualquier 
tipo de negociación por parte de la Consellería 
desembocarán en una huelga el 12 de Diciembre.

GALICIA

Seguimos formándonos en ABN

Movilizaciones para 
la recuperación del 
horario lectivo 
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LA RIOJA

Hernández consigue casi el 99 por ciento de los vo-
tos de los 87 compromisarios. Estos resultados refren-
dan todas las decisiones adoptadas durante los últi-
mos cuatro años bajo su dirección en este sindicato

El presidente de la Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios (CSIF) de La Rioja, Jesús Vicente Hernández 
Gil ha sido reelegido este viernes para continuar al frente 
del sindicato durante los próximos cuatro años, con el apo-
yo de más del 98 por ciento de los votos emitidos durante 
la celebración del VIII Congreso Autonómico de CSIF que 
ha tenido lugar, este viernes, en el Colegio Ofi cial de Médi-
cos de La Rioja, bajo el lema “Por Ti, Contigo”.

 Un total de 87 compromisarios y compromisarias, de 
toda la región, han renovado hoy su confi anza en Jesús 
Vicente Hernández, que desde 2004 dirige este sindicato 
en nuestra comunidad con la ayuda de un equipo cuyos 
cargos y estructuras también han sido renovados este 
viernes. En las votaciones al Comité Ejecutivo, la candida-
tura de Hernández ha obtenido 86 votos a favor y un voto 
en blanco (98,85%).

Estos resultados refrendan todo el trabajo previo y las 
decisiones adoptadas durante los últimos cuatro años. 
Unas decisiones que son el fruto del consenso de los in-
tegrantes del sindicato y simpatizantes. Un trabajo serio 
y minuciosamente elaborado, bajo la independencia y la 
profesionalidad que caracterizan al sindicato que se pos-
tula como la auténtica tercera vía sindical tanto a nivel 
nacional como autonómico.

 Al acto de inauguración del VIII Congreso General Au-
tonómico de CSIF La Rioja han asistido el consejero de 
Gobernanza Pública, Francisco Ocón Pascual; el director 
General de Función Pública, Carlos Arriazu Antón; y el ex-
presidente del Gobierno de La Rioja, y actual presidente 
del Partido Popular de nuestra región, José Ignacio Ceni-
ceros, acompañado por el diputado Alfonso Domínguez; 
entre otras personalidades. 

Jesús Vicente Hernández, en su discurso, tras haber sido 
reelegido para el que será su quinto mandato, ha reclama-
do la presencia del sindicato “en todos los foros de Diálogo 
Social que se convoquen” en nuestra comunidad autónoma.

Por ello, Hernández defi ende una reforma de la Ley Or-
gánica de Libertad Sindical, que “ponga fi n a los privilegios 
de los sindicatos de clase, y para que otros sindicatos con 
una gran representatividad como CSIF tengan cabida en 
esto foros de negociación que ahora le son vetados”.

En concreto, CSIF está a tan sólo 20 escasos delegados 
para alcanzar el 10 por ciento de representación sindical 
en La Rioja. Si bien, en el conjunto de las administraciones 
autonómicas de La Rioja el porcentaje de representación 
se sitúa en el 32,68%. 

“CSIF tiene mayoría absoluta en las Juntas de Perso-
nal de Justicia (53,85%) y Administración General de la 
CAR (52%); el 23,81 por ciento del Comité de empresa 
de la CAR; un 50 por ciento de la representación en los 

ayuntamientos riojanos; el 35,30 por ciento de la Junta de 
Personal y el 23,10 por ciento de los Laborales, en la Ad-
ministración General del Estado; el 26,67 por ciento, en la 
Universidad de La Rioja; un 16,67 por ciento en Correos; 
el 14,81 por ciento en el Servicio Riojano de Salud (SERIS) 
y el mismo porcentaje en Educación. Es decir, CSIF es el 
sindicato más representativo en el conjunto de las admi-
nistraciones riojanas”.

Además, cabe recordar que en el sector privado «CSIF 
es el primer sindicato en Rojas Hermanos, Fundación Rio-
ja Salud, Antón Zahoransky, Iberembal, Residencia Monte 
Rincón, Fundación Cáritas Chavicar o Paradores, por poner 
sólo algunos ejemplos», ha expuesto Hernández en la ex-
posición de su Informe de Gestión.

Asimismo, el recién elegido presidente de CSIF La Rio-
ja reclama una fi nanciación justa para nuestra comuni-
dad autónoma que sirva para crear riqueza, prosperidad y 
trabajo bien remunerado. Para ello, Jesús Vicente ha pe-
dido la activación del artículo 46 de nuestro Estatuto de 
Autonomía, “una herramienta que serviría para corregir 
los desequilibrios producidos en La Rioja por los efectos 
derivados de su situación limítrofe con otros territorios”. 

En este mismo sentido, Hernández también ha defen-
dido que “a igual trabajo, igual salario”; eslogan de una 
campaña que este sindicato lleva años librando tanto a 
nivel nacional como autonómico, por la que revindicamos 
una equidad salarial, al mismo tiempo que denunciamos 
las grandes diferencias retributivas que se observan entre 
los los empleados públicos y trabajadores del sector priva-
do de nuestro país, dependiendo de la comunidad dónde 
ejerzan su trabajo.

Por otra parte, y al hilo de estas desigualdades territo-
riales, Hernández ha demandado que el “idioma sea con-
siderado un mérito y no un requisito e impedimento para 
que los empleados públicos puedan desempeñar su labor 
en igualdad de condiciones en cualquier parte de nuestro 
país”.

Jesús Vicente Hernández ha agradecido la confi anza 
depositada por los compromisarios de este Congreso Au-
tonómico al reelegirle para cuatro años más y ha desta-
cado la magnífi ca labor desempeñada por todos y cada 
uno de los miembros del sindicato, especialmente de las 
personas que integrarán la nueva Ejecutiva, cuya expe-
riencia y competencias han logrado poner al sindicato en 
la gran posición que ahora ocupa. Pero este equipo es muy 
ambicioso y espera superar los grandes retos que se nos 
presentan, para los que no escatimarán ningún esfuerzo.

En el acto de clausura de este octavo congreso regional 
de CSIF La Rioja ha intervenido el vicepresidente Nacional 
del Sindicato, Antonio Díaz, que ha subrayado las priorida-
des del sindicato para los próximos cuatro años. Al cierre 
del Congreso también han asistido el director general de 
Justicia, Alberto Espiga; y el portavoz del Grupo Parlamen-
tario Popular, Jesús Ángel Garrido.

Jesús Vicente Hernández seguirá al frente de CSIF 
La Rioja, en su quinto mandato

VIII CONGRESO GENERAL AUTONÓMICO CSIF LA RIOJA
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Evolución PIB 2018 2019 2020 Acumulado

FIJO (parte 2018 incluye la parte variable por 
crecimiento del PIB igual o superior al 3,1% 1,75% 2,25% 2,00% 6,12%

PIB igual al 2,1% 1,75% 2,30% 2,20% 6,38%

PIB igual al 2,2% 1,75% 2,35% 2,40% 6,64%

PIB igual al 2,3% 1,75% 2,40% 2,60% 6,90%

PIB igual al 2,4% 1,75% 2,45% 2,80% 7,16%

PIB igual o superior (3,1%/2,5%/2,5%) 1,75% 2,50% 3,00% 7,42%

Fondos adicionales (0,20%/0,25%/0,30%) 1,95% 2,75% 3,30% 8,21%

Total escenario de mínimos 
(fi jo más Fondos adicionales) 1,95% 2,50% 2,30% 6,90%

0,55% adicional por cumplimiento de défi cit en 2020 no aplica no aplica 3,85% 8,79%

Total anual escenario de máximos 1,95% 2,75% 3,85% 8,79%

El voto de los 2.500.000 funciona-
rios y sus familias puede ser determi-
nante en estas elecciones.

CSIF reclama al Gobierno que, al 
igual que va a subir las pensiones por 
decreto-ley, haga lo propio con los sa-
larios de los empleados públicos.

Pedimos una subida del 20% en varios años para 
recuperar la pérdida de poder adquisitivo de los em-
pleados públicos desde 2010, mediante la fi rma de un 
acuerdo plurianual.

Exigimos al Presidente en funciones, Pedro Sánchez, 
que, del mismo modo que se vincula la subida de pen-
siones al IPC, en diciembre, haya o no Gobierno, se ga-
rantice que aplicará el incremento salarial de los suel-
dos públicos pactado.

La subida salarial pactada a la que nos referimos es 
la que se recoge en el acuerdo multianual que el ante-
rior ministro de Hacienda, Cristóbal Montoro, cerró con 
CSIF. Según este acuerdo, los sueldos públicos deben 

registrar una subida del 2% ya en enero. A esta subi-
da se pueden sumar diferentes mejoras en función del 
crecimiento económico, de los fondos adicionales y del 
cumplimiento del défi cit.

Las retribuciones ligadas al PIB se abonarán con 
efectos del 1 de julio de cada ejercicio.

Además queremos impulsar mejoras en materia de 
retribuciones que permitan recuperar la estructura sa-
larial previa a la bajada del Gobierno de Zapatero en 
2010 que aún sigue pendiente y que permitiría percibir 
el 100% de la paga extra. Arrastramos una pérdida de 
poder adquisitivo de hasta un 20% y pedimos poner 
fecha a esta recuperación.

Entre las prioridades también destacaríamos: la 
implantación de las 35 horas con la reducción lectiva 
a 18 horas en Secundaria y 23 en Primaria, la equi-
paración salarial entre los empleados públicos de las 
distintas administraciones y bolsa de horas para con-
ciliación, cuidado de hijos, mayores, discapacitados, 
entre otras.

CSIF exige al Gobierno en funciones que garantice 
por decreto la subida pactada con el expresidente 
Rajoy de aumento de sueldos públicos

ANTONIO MARTÍNEZ
PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRIDPRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID
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Ha comenzado el curso 
2019/2020, y en nuestra 
Región el profesorado se 
encuentra por encima de la 
media de la UE22 respecto a 
su horario lectivo. Por tanto, 

dispone de menos tiempo para otras actividades: un 
33,3% de tiempo en Primaria y un 46,7% en Secun-
daria y Bachillerato y un 44% en FP frente al 52% y el 
59% respectivamente, de los países de la OCDE y de 
la UE22.

Estos horarios lectivos tan amplios caminan en di-
rección opuesta a la igualdad de oportunidades y a la 
calidad de la educación y son injustos e abusivos para 
los profesionales de la enseñanza, y por lo tanto inade-
cuados para el alumnado. Voy a poner un ejemplo muy 
claro: 20 horas lectivas para un docente de secundaria 
supone cinco grupos, de 30 o 35 alumnos y alumnas, 
a cuatro horas lectivas cada grupo, hablamos de 175 
alumnos y alumnas aproximadamente. El número de 
clases al día es un mínimo de 4 horas, y dos días a 
cinco horas de impartición de materias. Es IMPOSIBLE 
este ritmo de clases y conservar la calidad de la ense-
ñanza...

Por todo ello, este curso nuestra máxima prioridad 
será EXIGIR a la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes de Murcia que cumpla las indicaciones del 
Acuerdo de mejora del empleado público y de la Ley 
4/2019 y establezca todas las reducciones pertinentes 
que respondan a las distintas labores y cargos a partir 
de dicho máximo lectivo

Oferta de Empleo Público
El número de plazas totales que nuestra Adminis-

tración toma como punto de partida para la próxima 
convocatoria de oposiciones de Secundaria NO SE 
CORRESPONDE con una futura reversión de los recor-
tes, pues no tiene en cuenta el esperado incremento 
de un 10% del total de las plazas de plantilla. Ade-
más, no toman en consideración el elevado número 
de vacantes a tiempo parcial, que deberían conver-
tirse en jornadas completas. Se añade a todo esto el 
miedo a sacar las plazas de los programas bilingües, 
que en algunas especialidades superan el 30% del 
total de la asignatura.

La situación se agrava si tenemos en cuenta que hay 
especialidades en las que la oferta de la Consejería es 
mínima. Esto provoca que, a quienes llevan ya hasta 
tres oposiciones aprobadas sin plaza, se les siga ne-
gando la oportunidad de consolidar empleo, de una vez 
por todas. Por el contrario, se les obliga, una vez más, 
a someterse a un sistema de acceso basado en pruebas 
eliminatorias, incapaz de hacer una evaluación global 
de conocimientos y competencias pedagógicas, a un ac-
ceso más basado en eliminar aspirantes que en valorar 
sus capacidades y aptitudes. Llevan más de diez años 
comprometiendo sus vidas y su dinero (academias, 
desplazamientos a las mismas, temarios, etc), someti-
dos a un sobreesfuerzo que cada vez les es más difícil 
de sobrellevar. 

Reivindicamos la REDUCCIÓN DE LA JORNADA y la 
BAJADA DE RATIOS y RECLAMAMOS un número de 
plazas lo sufi cientemente amplio para cumplir con los 
acuerdos estatales, que asegure la estabilización a 
quienes llevan ya muchos años esperando su oportu-
nidad. Lamentamos que las promesas electorales se 
materialicen, a la hora de la verdad, en ofertas inade-
cuadas e insufi cientes como ésta.

CSIF Educación Murcia: nuestra prioridad este 
curso es la reducción del horario lectivo en nuestra 
región

LUCÍA ALCARAZ Y ANA ROLDÁN 
CSIF EDUCACIÓN MURCIACSIF EDUCACIÓN MURCIA

M
ADRID
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Han pasado más de 5 años desde que CSIF en 2014 
fuera el primer sindicato en iniciar la reclamación de 
derecho al cobro del Grado, incluyendo la posterior re-
clamación a la UE, la petición al parlamento de inclusión 
de partidas en presupuestos, etc.

Finalmente, el pasado 31 de octubre salió publicado 
el DLF 4/2019 de medidas urgentes en materia de per-
sonal al servicio de las AAPP de Navarra, que incluye 
esta medida y otras que reclamábamos.

En CSIF hemos preparado una hoja de cálculo con 
la previsión de los diferentes supuestos, en la que, in-
troduciendo las fechas de servicios prestados y el nivel, 
calcula por años y meses los ingresos que por tal con-
cepto deberían haberse producido.

Fecha de inicio: Fecha de antigüedad reconocida
Fecha de fi n: Fecha de fi n de servicios/formación o 

bien fecha de cálculo de atrasos (Para GN 31/10/2019, 
ya que desde el 1/11/2019 se abonará con normalidad 
en Nómina)

Nivel: No olvidad seleccionar A, B, C, D ó E, para que 
los importes sean correctos

Para ello se puede descargar el archivo adjunto, es 
compatible con dispositivos móviles.

CSIF te recuerda que, en la declaración del IRPF de 
2019 a realizar en 2020, si los atrasos son de más de 
dos años anteriores se pueden reducir un 30% aun-
que también se puede optar por hacer las declaraciones 
complementarias de los años anteriores

El referido DLF 4/2019, a modo de resumen:
Reconoce el grado al personal contratado administra-

tivo de las AAPP de Navarra.
Reconoce a los funcionarios en formación y al perso-

nal del Servicio Navarro de Salud en comisión de servi-
cios por promoción interna temporal, el cobro del grado 
correspondiente al puesto que ocupan efectivamente.

Aplicación al personal administrativo y laboral de de-
terminadas condiciones de empleo.

Aplicación de los permisos por maternidad y pater-
nidad.

Extensión del contrato a los meses de verano al per-
sonal docente no universitario que haya prestado servi-
cios mediante contratación temporal durante un perio-
do mínimo de cinco meses y medio

Abono de atrasos:
La Administración de la Comunidad Foral de Nava-

rra y sus organismos autónomos abonarán de ofi cio la 
retribución correspondiente al grado, a partir del 1 de 
enero de 2019 y con efectos económicos retroactivos 
de 4 años, en virtud de la antigüedad reconocida en 
cada caso.

El resto de las Administraciones Públicas de Navarra 
procederá al abono de la retroactividad correspondiente 
por el concepto retributivo de grado de la forma en que 
cada una de ellas decida, conforme a sus disponibilida-
des presupuestarias.

NAVARRA

CSIF te ayuda a calcular tus atrasos de grado
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Transfiguración

Habrá nuevo Gobierno. ¿Cam-
biará también el Ministerio de 
Educación su acción en el exte-
rior?,  ¿Quedará como mucho en 
transfiguración? Esperemos que 
en el exterior también se pueda…

El nuevo gobierno formado traerá 
un ¿nuevo? equipo al Ministerio de Educación que, es-
peremos, cambie el tratamiento dado a los programas 
y a los docentes en el exterior.

Los responsables de la Administración en Educación 
para el Exterior de los últimos gobiernos habidos se han 
caracterizado por la nula intención de negociar con los 
representantes del profesorado. El grupo de trabajo de 
exterior creado para tal fin es una mera figura deco-
rativa, no sólo ya no se negocia sino que ni siquiera 
se convoca. Como tener un tío en Alcalá vaya, que ni 
tienes tío ni tienes “ná”.

La pereza de los Ministerios (del Partido Popular y  
del Partido Socialista) para con estos programas ha sido 

tal, que en los últimos años han publicado una única 
Orden Ministerial que afecta de verdad en contenido a 
los programas y/o las convocatorias… y está fechada 
en 2014.

El resto de cambios realizados en forma de “borra-
dores de Órdenes”, “Instrucciones”, “Normas” o “Guías” 
han servido para recortar derechos al profesorado, o 
bien han sido balas de fogueo sin posibilidad práctica ni 
legal de aplicarse en los diferentes países.

Otros intentos de reformas para la legislación en 
el exterior, siguen durmiendo el sueño eterno en di-
ferentes cajones de despachos del Ministerio. Así ha 
transcurrido esta última década: cambios de personas 
de despachos, idas y venidas del personal vía puertas 
giratorias, pero ningún cambio de calado en las urgen-
tes medidas que se deben de tomar en casi todos los 
programas y países. Y cada nueva convocatoria de elec-
ciones generales el mismo clamor por los pasillos: “no 
me ceses todavía…”.

Hay que lamentar además, que este Ministerio de 

ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF ÁREA DE EXTERIOR

Nº 260 • Noviembre-Diciembre de 2019
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Educación únicamente reacciona, obligado, ante las 
sentencias de los Tribunales, pero en estos casos sigue 
aplicando los recortes que puede, obligando de nuevo a 
CSIF a entrar en nuevas demandas en un bucle sin fin. 
Una prueba de ello es la Orden que pretende publicar 
sobre el complemento de dirección y que deja de nuevo 
fuera a los docentes de las ALCEs y que se trata en esta 
revista DEBATE en artículo aparte.

Los ¿nuevos? responsables de la educación en el 
exterior que sean nombrados por el gobierno formado 
deben acometer de una vez todas las reformas pen-
dientes.

El primer paso a dar debe hacerse en el propio Mi-
nisterio. La sensación que se ha dado es que las 3 sub-
direcciones que tienen que ver con el exterior en el 
Departamento no tienen ni plan de acción ni plan de 
trabajo coordinados. 

La necesidad de nueva legislación para el exterior 
y la solución al complemento retributivo para los in-
terinos deben ser prioritarias, siguiendo con todos los 
temas pendientes país por país y programa por progra-
ma. Esto debe hacerse con un calendario concreto de 
trabajo en el grupo de exterior llegando a acuerdos y 
aplicándolos, contando con cada una de las Juntas de 
Personal.

Según los propios datos del Ministerio de Educación 
en la actualidad, la Acción Educativa en el Exterior se 
desarrolla gracias a la labor de 8.613 docentes, inclu-
yendo asesores técnicos y auxiliares de conversación, 

en 39 países. Los programas que cuentan con funcio-
narios nombrados directamente por el propio Departa-
mento atienden a más de 40.000 alumnos.

De los funcionarios que tiene España destinados por 
el mundo, la gran mayoría la constituyen estos profeso-
res que son la cara y la imagen de España en el exterior 
y que educan a estos miles de alumnos que van a tener 
por siempre una formación marcada por la lengua y la 
cultura españolas. Estos alumnos van a llevar la mar-
ca de España en sus países en cualquier puesto que 
ocupen y los profesores van a traer, en su retorno a 
España, una formación multicultural que va a suponer 
un plus para los alumnos de los centros en nuestro país. 
Ellos deben ser el bien más preciado y más cuidado de 
la Acción Exterior.

Esperemos pues, que ahora sí, se asuma esta res-
ponsabilidad por los ¿nuevos? cargos nombrados en el 
Ministerio y se aborde toda la problemática que CSIF ha 
presentado en su programa y que no vamos a dudar en 
defender con todos los recursos, con más ahínco y fuer-
za ahora que somos el primer sindicato en el Exterior.

Como se recuerda en el evento de los evangelios, no 
basta con llegar a la cima del monte y disfrutar de lo 
bien que se está allí. Una vez que se consigue el poder 
hay que ponerse a trabajar para lograr las mejoras y 
solucionar las carencias pasadas. Hacer otra cosa sería 
sólo rodearse de la “luz tabórica” y quedaría en mera 
transfiguración.

¡Nos vemos en cualquier momento!
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CSIF se queda solo, defendiendo los derechos de 
los docentes en el Consejo Escolar del Estado

El Ministerio de Educación se opone a la conso-
lidación del complemento retributivo de los direc-
tores de las ALCES, y de forma increíble, el resto 
de sindicatos se abstienen ante tal solicitud

En la pasada reunión de la Comisión Permanente 
del Consejo Escolar del Estado, celebrada el día 5 de 
noviembre, se ha debatido sobre un Proyecto de Or-
den Ministerial que regula la consolidación parcial del 
Complemento Específico de Dirección en el ámbito de 
la gestión del MEFP.

La regulación que se debate, no se trata de una “ini-
ciativa” del Departamento a dar o ampliar derechos al 
profesorado en su ámbito de gestión, sino que ha sido 
forzada por diversas sentencias judiciales dictadas en 
contra de los criterios del Ministerio de Educación.

La Orden que ha sido presentada por los responsa-
bles del Ministerio, está plagada de errores y omisiones, 
y carece de fundamentación legislativa para los progra-
mas y centros del exterior, sin dejar de mencionar que 
altera normativa anterior del Ministerio y va en contra 
de normas de rango superior que definen y regulan la 
acción educativa española en el exterior.

Además de esta lamentable presentación y defensa, 
deja fuera a los Directores del personal de las ALCES, 
discriminándolos respecto a los Directores del resto de 
programas. No ha tenido en cuenta la función directi-
va en este programa, menospreciándola, una vez más, 
como ya hiciera con los Profesores Tutores.

El Ministerio parece olvidar que el programa de AL-
CES es el que atiende a un mayor número de alumnos 
en el exterior -16.217-, lo que supone más de un 40% 
del total del conjunto de programas.  Además, tanto la 
función directiva en las ALCES, como el nombramiento, 
mandato y cese de los directores, están regulados por 
normas de rango superior a esta Orden Ministerial que 
se pretende presentar.

Pero sin duda lo más sorprendente de todo ello es 
que el resto de sindicatos de la Educación Pública se 
han abstenido en las votaciones de las enmiendas pre-
sentadas por CSIF, lo que ha provocado que la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar del Estado no haya po-
dido aprobarlas.

Y por supuesto, esta “fechoría” no va a quedar así, 
porque si el Ministerio sigue adelante -como parece- y 
publica en el BOE dicho documento, CSIF utilizará la 
vía judicial para solicitar que se retire y se incluya al 
personal que pueda quedar fuera de la consolidación de 
dicho complemento.

También lo seguiremos haciendo con el resto de te-
mas pendientes y urgentes en materia de retribuciones 
en el exterior. El primero de ellos, el abandono y la si-
tuación vergonzosa en la que el Ministerio sigue man-
teniendo a los interinos en el extranjero, sin pagarles 
complemento de extranjería ni de residencia, hacién-
doles el deshonor de ser el personal docente interino 
peor pagado de España. En este sentido, otros temas 
que veremos resolver próximamente por los tribunales, 
serán la discriminación del personal de las secciones 
españolas en Italia y la situación de servicios especiales 
de los profesores visitantes.

El actual Ministerio de Educación, como los ante-
riores, mantiene la misma situación de bloqueo y de 
estructuras rígidas respecto a la educación en el exte-
rior, y lamentablemente sólo parece reaccionar ante las 
sentencias firmes de la justicia, habiéndose cerrado en 
banda a hablar y negociar con los representantes del 
profesorado.

Nosotros, no nos pondremos de perfil, ni nos “abs-
tendremos” ante esta situación, sino que seguiremos 
trabajando con todos los recursos para cambiarla.
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Informe de CSIF sobre las plantillas: la parálisis 
política deja sin convocar 55.000 plazas interinas

La Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF), sindicato más representativo en las ad-
ministraciones públicas y con presencia creciente en el 
sector privado, ha trasladado una queja formal al Minis-
terio de Educación ante la parálisis política y la ausencia 
de negociación con los sindicatos durante los últimos 
años y que afecta directamente:
• Déficit de las plantillas.
• Falta de inversión.
• Desigualdades entre comunidades autónomas.
• Mantenimiento de los recortes.
• Parálisis legislativa.
• Incertidumbre jurídica.
• Desafección del profesorado.
• Desamparo que sufren docentes y alumnos en Cata-

luña por el independentismo.
El Consejo Escolar ha abordado un informe del cur-

so escolar 2018-2019. CSIF ha decidido como protesta 
no presentar ninguna enmienda dada la “inutilidad” de 
este procedimiento puesto que ninguna propuesta sin-
dical se ha llevado a la negociación en los últimos años.

El Gobierno no puede sustituir la negociación política 
y colectiva por el debate en el Consejo Escolar, un órga-
no asesor cuyas decisiones no son vinculantes. En todo 
caso, exigimos que se adopten las decisiones ya apro-
badas en anteriores informes: Pacto de Estado por la 
Educación, Estatuto Docente y 5 por ciento de inversión 
educativa, con el horizonte del 7 por ciento.

CSIF también ha reclamado al Gobierno que potencie 
de una vez la Alta Inspección educativa en Cataluña, 

ante el recrudecimiento de la tensión que se vive estos 
días tras conocerse la sentencia del Tribunal Supremo. 
Esta situación afecta directamente a docentes y alum-
nos que a diario viven la presión, acoso y exclusión por 
parte de los sectores independentistas mayoritarios en 
este ámbito (lazos amarillos en el interior de los cen-
tros, insultos, marginación, huelgas y protestas exclu-
yentes, intransigencia para los que disienten con el in-
dependentismo…)

INFORME SOBRE PLAZAS INTERINAS PEN-
DIENTES DE CONVOCAR

Para evidenciar los efectos de la parálisis política, 
CSIF ha realizado un informe según el cual, un total de 
54.770 plazas correspondientes a personal interino to-
davía están pendientes de convocar para su estabiliza-
ción. En estos momentos, la interinidad en la educación 
todavía afecta al 18,77 por ciento de las plazas, frente 
al objetivo del 8 por ciento marcado como objetivo en el 
acuerdo firmado con el Gobierno en 2017.

Además, como constatamos al inicio del curso esco-
lar, el sistema educativo arrastra un déficit de más de 
26.600 docentes. Esta situación se verá agravada, ya 
que de aquí a 2023 se jubilarán previsiblemente más 
de 178.000 personas que hoy tienen más de 55 años.

Por el contrario, en los últimos diez años, la cifra de 
alumnos no universitarios ha aumentado un 9,6% en 
todo el país (+722.733) hasta un total de 8.179.539, 
mientras que la cifra de docentes solo ha subido un 
4,1% (+20.320) generando un desfase en la ratio de 
alumno por profesor, según un informe realizado por 
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CSIF con los últimos datos disponibles hasta 2018.
DÉFICIT EN EL GASTO EDUCATIVO Y FALTA DE 

ACUERDO POLÍTICO
A estos datos de empleo se une un déficit en el gas-

to educativo de 7.123 millones de euros, dado que los 
diferentes Gobiernos de forma sistemática no han refle-
jado el incremento del coste de la vida a esta inversión. 
De hecho, el actual gasto educativo apenas alcanza el 
4 por ciento del PIB (recordamos que el PSOE se salió 
del pacto Educativo porque este gasto no alcanzaba el 
5 por ciento).

Por otra parte, la falta de acuerdos políticos, el retra-
so en la formación de un nuevo Gobierno, la prórroga 
de los presupuestos y los problemas de financiación de 
las CCAA no han hecho más que agravar la situación. 
Todo ello está provocando que no se pongan en marcha 
soluciones inmediatas a problemas tan graves como el 
déficit en las plantillas, el exceso de alumnos por aula, 
la falta de atención individualizada y el exceso de buro-
cracia en los centros.

El curso 2019/2020 seguirá así marcado por los mis-
mos problemas de cursos anteriores y que requieren 
soluciones: la incertidumbre ante la LOMCE y la falta de 
negociación en algunas comunidades autónomas para 
la reducción del horario lectivo.

Desde CSIF, reclamamos una normativa básica que 
regule el horario lectivo para todos los docentes y una 
negociación de este tema en el marco del Estatuto Do-
cente y que un futuro Gobierno estable lidere el Pacto 
Educativo para modificar la LOMCE y se consensue una 
Ley que mejore nuestro Sistema Educativo.

Esta Ley debe fundamentarse en: potenciar la edu-
cación de titularidad pública; una Ley de Financiación 
cuyo horizonte sea el 7 por ciento del PIB y una reduc-
ción generalizada de ratios de alumnos y un incremento 
de las plantillas.

Se trata de un ejemplo más de la falta de consenso y 
de un Pacto Educativo que impida desigualdades entre 
comunidades autónomas, como sucede en otros ámbi-
tos como las pruebas de selectividad.
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TIZA EN POLVO

Siempre (casi) son tiempos 
propicios para realizar proyectos 
de innovación y de experimen-
tación. A su pesar, porque lo han 
sido en otras ocasiones, lugares 
y circunstancias.  Aquí y ahora, 
se convoca a un cierto y redu-
cido grupo del personal de las 
enseñanzas de Infantil, Primaria 

y Secundaria Obligatoria, para que, con carácter expe-
rimental y para los dos próximos cursos, se apunten 
con el fin de realizar el proyecto Próxima estación: ODS 
2030 (ODS: Objetivo de Desarrollo Sostenible) dentro 
de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas.

Son palabras mayores. Por medio de la metodología 
de “Aprendizaje Servicio” se propone un proyecto in-
tegral de centro “para la acción de la Comunidad Edu-
cativa”. La finalidad última es “llevar a cabo el impul-
so y mejora de las capacidades y, sobre todo, de las 
actitudes y valores”.  Dentro del reciente movimiento 
de “aprender a aprender” se tendrá conocimiento de 
“cómo funciona el mundo, cómo se relacionan entre sí 
las diferentes problemáticas y cómo yo puedo ayudar 
a solucionarlo”. Habrá que moverse en los tres ejes del 
plan: ”Integración curricular en los ODS, diseño del pro-
yecto mediante una organización de espacios flexibles 
de aprendizaje y aplicación de diferentes metodologías 
activas". Por períodos trimestrales se estructuran las 
cuatro fases para la ejecución del proyecto: “Sensibi-
lización, información y formación, trabajo en grupo de 
reflexión, análisis y elaboración de propuestas, aplica-
ción al aula y evaluación del proyecto”.

Conviene recordar que en marzo del año 2000, el 
Consejo Europeo de Lisboa elaboró el marco político in-
tegrado “Educación y Formación 2010”. En esa década y 
en la actual, a mayores, los países de la Unión Europea 
y, en particular el nuestro, se han convertido como se 
pretendía, en la economía, basada en el conocimiento, 
más competitiva y dinámica del mundo. Los sistemas 
educativos de los diferentes estados miembros, como se 
esperaba, han logrado la mejor combinación de calidad, 
accesibilidad y apertura del mundo y han alcanzado los 
cinco niveles de referencia adoptados.  No se dice, pero 
es cierto, que en el caso español, por nuestra cuenta y 
con mucho riesgo, se ha culminado la estrategia lisboe-
ta, porque a la vista están los extraordinarios resulta-
dos obtenidos, ya que se han activado, plenamente, los 
previstos cuatro resortes prioritarios: la concentración 
vigorosa de reformas e inversiones en puntos clave, la 
realización eficaz del hecho del aprendizaje permanen-
te, la loable contribución para construir la Europa de la 
educación y de la formación y la divulgación eficiente 
del programa “Educación y Formación 2010”.  

Otra certeza, aunque parezca una broma más. Por 
aquí se han conseguido cuantos planes se propongan 
por muy numeración redonda que los acredite: 2000, 
2010, 2020, 2030, etc. Al fin y al cabo nos desbordan  
los méritos por ser el único Estado que hace realidad 
incontrastable, en tiempo y forma, cuantos voluntariosos 
marcos políticos integrados nos echen. Aunque después 
de tantos proyectos, pudiera ser que más de un obser-
vador dude entre seguir con vida o morir entre propues-
tas. Sin embargo, consuela saber que con los aciertos y 
errores del presente se consigue el futuro. Casi siempre. 

PRÓXIMA ESTACIÓN
MIGUEL FUERTES GONZÁLEZ
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Grados Oficiales 
Menciones 
Másters Oficiales
Títulos Propios

Más de 20.000 docentes 
ya se han formado en las 
aulas virtuales de UNIR

Descuentos especiales 
para afiliados a CSIF

Consulta la oferta completa:
www.unir.net  |  902 907 132

Avanza en tu 
carrera como 
docente

Titulaciones
Oficiales

Tutor 
personal

Clases online 
en directo



      

    
              

 
CURSOS ON LINE HOMOLOGADOS POR EL MEFP 
PROGRAMACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE DE 2020 

Pendientes de aprobación 

 
 

   
 

 
 
 
INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN EN NUESTRA WEB 
Para más información contactar con edu.formacionmec@csif.es  
www.csif.es 
https://www.csif.es/contenido/nacional/educacion/204381 

C U R S O Horas Fechas 
Inicio - Fin 

PRECIO 
NO AFILIADOS 

PRECIO 
AFILIADOS 

INTELIGENCIA EMOCIONAL PARA DOCENTES 50 19/2/20 - 30/3/20 72 € 42 € 

CURSO PREPARATORIO INGLÉS B2 120 19/2/20 - 19/5/20 103 € 73 € 

CURSOS VÁLIDOS para oposiciones, 
concursos de traslados, sexenios y 
bolsas de trabajo. Dada la gran 
diversidad de normativa al respecto, se 
recomienda consultar previamente en 
las respectivas sedes. 
 
DIRIGIDOS a profesores y personal 
especializado de todos los niveles 
educativos, que trabajen o hayan 
trabajado alguna vez en centros 
públicos, concertados o privados en 
los que se impartan enseñanzas de 
régimen general o de régimen especial y 
en servicios técnicos de apoyo a los 
mismos. 




